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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2026-00407160- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

La solicitud efectuada por la Dra. Anahí Alejandra Ré, Directora de la Maestría en Tecnología Políticas y Culturas, a fin de
incorporar al Sistema Guaraní y al Sistema Sanavirón a Laura Rodríguez, DNI: 34.768.767 y a Alexis Ferreyra, DNI: 37.473.914
en la 6ta cohorte de la mencionada Maestría; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RD-2025-956-UNC-DEC#FCS se aprobó la apertura de la 6° cohorte de la Maestría en Tecnología Políticas
y Culturas;

Que la RD-2023-657-E-UNC-DEC#FCS, en su artículo 6°, establece que las cohortes que inicien su cursado a partir de marzo
de 2024 deberán abonar una reinscripción anual para todas las carreras de posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales, cuyo
valor será equivalente al de la cuota mensual;

Que la NO-2024-00306732-UNC-DIR#CEA especifica los alcances y la aplicación del artículo 6° de la RD-2023-657-E-
UNCDEC#FCS, en adecuación a los requerimientos administrativos del CEA;

Que la Maestría en Tecnología Políticas y Culturas notificó a lxs estudiantxs Rodríguez y Ferreyra, que, como condición de
inscripción tardía, deberán realizar el cursado de aquellas materias que ya han sido dictadas al comienzo de la actual cohorte
iniciada en 2026.

Por ello,

 

EL DIRECTOR
DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar al Despacho de Estudiantes del CEA a inscribir en el Sistema Guaraní, 6ta cohorte de la Maestría en
Tecnología Políticas y Culturas, a lxs siguientes estudiantxs:

Laura Rodríguez, DNI: 34.768.767

Alexis Ferreyra, DNI: 37.473.914

ARTÍCULO 2°: Autorizar al Área Económica y Financiera del CEA a dar de alta en el Sistema Sanavirón a lxs estudiantxs



mencionados/as en el artículo precedente y a generar el plan de pagos correspondiente, estableciendo que la matrícula y la
primera cuota se asignarán al mes de junio de 2026.

ARTÍCULO 3°: Girar las presentes actuaciones al Despacho de Estudiantes del CEA y, oportunamente, al Área Económica y
Financiera del CEA, a sus efectos.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar a la Maestría en Tecnología Políticas y Culturas y estudiantxs y
oportunamente, archivar.
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